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RESUMEN 

 
 

El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo determinar los factores que 

influyen en la violencia contra la mujer en un hospital de Trujillo 2022; con el 

propósito de conocer los factores que intervienen en la violencia contra la mujer. 

Esta investigación se desarrolló eligiendo un grupo de 50 historias clínicas donde 

estuvo registrado las diferentes violencias de las que fueron sometidas cada una 

de las mujeres. Asimismo, Esta investigación es de tipo básica, con un enfoque 

cuantitativo, de nivel correlacional cuyo diseño es no experimental; en cuanto al 

diseño de investigación corresponde a un diseño no experimental, correlacional; se 

aplicó una muestra no probabilística. Los resultados obtenidos dieron cuenta que 

sí existe correlación entre los factores sociales y culturales y la violencia contra la 

mujer en un hospital, Trujillo 2022. Llegando a concluir que estos factores en 

mención no se relacionan significativamente con la violencia de la mujer la cual nos 

hace pensar que existen otros factores que no están inmersos en este estudio que 

con llevan a la agresión a la mujer. 

Palabras clave: factores, violencia, diseño 
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ABSTRACT 

 

The objective of this research work was to determine the factors that influence 

violence against women in a hospital in Trujillo 2022; with the purpose of knowing 

the factors that intervene in violence against women. This research was developed 

by choosing a group of 50 clinical histories where the different types of violence that 

each of the women were subjected to were registered. Likewise, this research is 

of a basic type, with a quantitative approach, of a correlational level whose design 

is non-experimental; Regarding the research design, it corresponds to a non- 

experimental, correlational design; A non-probabilistic sample was applied. The 

results obtained revealed that there is a correlation between social and cultural 

factors and violence against women in a hospital, Trujillo 2022. Concluding that 

these mentioned factors are not significantly related to violence against women, 

which makes us think that there are other factors that are not involved in this study 

that lead to aggression against women. 

Keywords: factors, violence, design. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En el Perú, cada año se documentan un gran número de diferentes modalidades 

de agresión y/o violencia contra las mujeres, esto ocurre todos los días e incluye 

violencia de género, asimismo se violan los derechos humanos, estereotipos de 

diversas formaciones culturales, incluyendo la situación en que está expuesta la 

mujer y las circunstancias específicas como edad, nivel educativo, raza, índole 

social, su tipo de religión, etc., además de diversas formas de exclusión de la 

mujer en la sociedad. Variables sociales y culturales como edad, nivel educativo, 

número de hijos, estado civil, situación laboral, consumo de alcohol, diferencias en 

el nivel educativo con el conviviente o expareja, así también el haber sido agredida 

anteriormente; Esto influye en la vida de las mujeres en diversas regiones 

geográficas. Así es como estas variables afectan de manera diferente a las 

violentadas. 

Es uno de los principales problemas universales de las sociedades que día a día 

se ha ido incrementando a los de los años recientes; considerándose un problema 

social en nuestro país. Se considera una agresión a la dignidad de las féminas por 

lo tanto dificulta que se desarrolle en una sociedad democrática. Si nos 

remontamos a la época antigua, este tipo de violencia ya existía, porque había 

una cultura machista, la cual normal en aquella época; pero se presentaron 

diversas violaciones transgrediendo los derechos fundamentales de las mujeres 

que fueron sometidas por el simple hecho de ser féminas; esta agresión se viene 

dando hasta la fecha originando violencia hacia ellas; surgió la preocupación de 

las diferentes organizaciones mundiales que se preocupan por el grupo de 

féminas violentadas, dichas organizaciones realizan conferencias, foros, para así 

lograr la firma y acuerdo de Convenios, que defiendan los derechos de las 

mujeres. Por estas actividades han obtenido buenos resultados; en los años 

setenta estuvo en su mejor apogeo que hasta hoy en día con esas luchas por 

defender los derechos de las mujeres alrededor del planeta. 

En la jurisdicción de Trujillo podemos ver que el abuso contra la mujer ha ido en 

aumento en comparación con otros años atrás según datos estadísticos del INEI 

(2014). Con respecto a este hospital de Trujillo se registraron casuísticas de 

abusos contra la mujer en sus diferentes tipos como son física, psicológica y 
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sexual. Este estudio pretende aportar información para disminuir la magnitud del 

problema, de esta manera busca tener un aporte científico en el estudio. 

Es por eso que se hace la siguiente pregunta ¿Cuáles son los factores que 

influyen en la violencia contra la mujer y el incremento de los casos en un hospital, 

Trujillo 2022?, como problemas específicos se plantean los siguientes: 

a) ¿cuáles son los factores sociales que influyen en la violencia contra la mujer y 

el incremento de los casos en un hospital, Trujillo 2022? y b) ¿cuáles son los 

factores culturales que influyen en la violencia contra la mujer y el incremento de 

los casos en un hospital, Trujillo 2022. 

Para justificar el problema planteado podemos decir que la violencia contra la 

mujer es una de las primacías generales y el soporte de los gobiernos locales y 

regionales es prioritario para incluirse en el desarrollo de planes de salud en los 

diferentes ámbitos. Es de suma importancia que se trabaje con propuestas para 

la intervención del problema, basándose en evidencias científicas, pues vincula 

diferentes factores como sociales, económicos y culturales; los aportes de este 

estudio, ayudará a ejecutar planes de intervención de los gobiernos de turno y así 

de esta manera se brindara ayuda a las mujeres que son violentadas a nivel 

multisectorial. 

Por lo tanto, llegamos al objetivo general que es: Determinar los factores que 

influyen en la violencia contra la mujer y el incremento de los casos en un hospital 

de Trujillo 2022. Y como objetivos específicos planteados tenemos: a) determinar 

de qué manera los factores sociales influyen en la violencia contra la mujer y el 

incremento de los casos en un hospital, Trujillo 2022, b) Determinar de qué 

manera los factores culturales influyen en la violencia contra la mujer y el 

incremento de los casos en un hospital, Trujillo 2022. Asimismo, la hipótesis 

general es: los factores influyen en la violencia contra la mujer y el incremento de 

los casos en un hospital 2022. Y los específicos a) Los factores sociales si influyen 

en la violencia contra la mujer en un hospital, Trujillo 2022. b) Los factores 

culturales si influyen en la violencia contra la mujer en un hospital Trujillo 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Para obtener mayores alcances sobre las variables en estudio se citaron las 

siguientes investigaciones nacionales e internacionales. 

En Nigeria, Arisukwu et al., (2021) registró en su estudio sobre la percepción de 

la violencia familiar entre las mujeres rurales de Kuje, el número de mujeres 

estudiadas fue de 130 mujeres, y las edades oscilaban entre los 30 años (43.8 %), 

el 26.9 % de la muestra contaba con nivel primaria (15.4 %), nivel secundario (32.3 

%) y superior (25.4 %) respectivamente. Con respecto al estado civil el (56.2 %) 

con casamiento precoz, soltera con (30.8 %) divorciada (7.7 %), el (96.7%) de las 

féminas conocen sobre la violencia familiar. Se concluyó que los factores si se 

vinculan a que las mujeres sean débiles a cualquier tipo de violencia familiar, el 

43.8 % se relacionó a la violencia familiar con el matrimonio precoz, además se 

encontró vinculo muy estrecho entre el grado académico de las mujeres y la 

violencia familiar. 

Dikmena (2020), Este estudio fue realizado en Turquía, cuyo título es exposición 

de las mujeres a la violencia conyugal , roles sociales, y las agresiones físicas, se 

implementó con el diseño descriptivo, tomando una data de 847 mujeres, 

realizando una escala medible de actitud hacia la pareja agredida y con su escala 

de roles de género, las edades oscilaban entre los 18 a 67 años la edad fue de 34 

años, el 47,2 % de las mujeres contaban con nivel primaria, el 75 % no contaba 

con vínculo de trabajo, el 58,7 % de las féminas en mención estaban casadas sin 

quererlo, además las mujeres relataron que el 62.2 % de los esposos eran 

fumadores y el 11% eran consumidores de bebidas alcohólicas. Demostrando así 

que el 23 % de las féminas fueron violentadas físicamente, el 46.8 % tuvo agresión 

verbal, el 33.6 % a agresión psicológica, el 21.1 % tuvo abuso sexual y el 13 % a 

violencia económica, respectivamente. esta actitud hacia la agresión representó 

un riesgo para la mujer en lo que respecta al tipo de violencia. En Sudáfrica, 

Tomiwa et al., (2021) realizaron un estudio sobre la violencia de pareja y 

doméstica, se consideró la población, la edad, la ocupación, el estado civil, el nivel 

educativo de las féminas violentadas, cuya recopilación de datos se dio mediante 

un instrumento tipo cuestionario. 
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Los resultados fueron de acuerdo con las edades (25 – 34) se presentó más 

violencia con un 22.2 %, y con las edades (15 - 24) que fue de 7.6 %. También se 

pudo observar que las mujeres que contaban con ingresos mínimos fueron más 

violentadas, con un 26,4%. En cambio, las mujeres con ingresos altos contaron 

con menor violencia en un porcentaje del 12,82%. Las mujeres que contaban con 

educación primaria tuvieron mayor violencia 30,89% con relación a las mujeres 

con educación superior, mostrándose menor violencia física en 12,10%. 

Asimismo, las mujeres divorciadas presentaron mayor violencia con 39.76%. Las 

mujeres casadas mostraron una menor inclinación a la violencia con 14.30% 

respectivamente. 

Suarez (2018), Con relación a este estudio sobre su trabajo de investigación que 

habla sobre los “Factores de riesgo en la violencia contra la mujer en el municipio 

de Venta quemada” se precisó que la mujer violentada si se relaciona con los 

diferentes factores como son individuales, relacionales y sociales así como el 

factor económico bajo, la influencia del ambiente ,la disminución de la autonomía 

y perdida del liderazgo, lo que se hace que la población se vuelva más vulnerable 

con los casos de agresión como la física, económica, verbal, psicológica y sexual, 

produciendo agresión en el ciclo vital de la mujer. 

Burgos et al., (2021), concluyeron en su investigación sobre la agresión de pareja 

en contra de la mujer en edad reproductiva y los factores asociados en Perú, esta 

investigación fue realizada con 62 870 mujeres, cuyas edades oscilan entre 25 a 

35 años (39,2 %) donde se vio que el mayor porcentaje de mujeres tenían nivel 

de estudios secundarios o superior con (59.4 % y 22.2 %), respectivamente. 

Además, el (21,9 %) Vivian en Lima Metropolitana; con respecto al índice de 

riqueza fue de (41,7 %) con respecto a la pareja que consumían alcohol fue de 

(80,2 %), Se concluyó además que las mujeres jóvenes que tenían convivientes, 

y residían en la costa se observó que tuvieron un menor índice de ser violentadas. 

Con respecto al nivel educativo de la mujer y su pareja también tenía probabilidad 

de sufrir violencia. 

Negrón & Peso (2018), Según su estudio sobre los Factores Individuales, Sociales 

y Culturales que Influyen en la Violencia basada en género en féminas entre 18 a 

60 años en el Centro de Emergencia Mujer de Tarapoto, en este análisis se 
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apreció que los determinantes sociales se relacionaban con la agresión; así como 

la ingesta de bebidas alcohólicas en la pareja con un (22.5%), mujer violentada en 

la infancia fue (17.6%) y la mujer tuvieron alguna enfermedad eran también 

violentadas con (14.7%). Menciona así de esta manera a los factores sociales que 

se relaciona a la agresión hacia la fémina con un 21.6% y sobre los factores 

culturales con un 11.8%. Así mismo, se concluyó que el 47.1% de mujeres 

afirmaron haber sido violentada físicamente, el 26.5% fue por abuso sexual, el 

17.6% por agresión psicológica. y finaliza diciendo que los determinantes 

individuales, sociales y culturales se vinculan en la agresión contra la fémina. 

Villegas (2019) Nos da a conocer en su trabajo de investigación sobre los Factores 

que se relacionan con los grados de agresión en la familia cuya edad fue de 15 a 

54 años en el Puesto de Salud Ciudad Municipal en Cerro Colorado – realizado 

en la ciudad de Arequipa en el año 2017, nos aclara que las edades son entre 21 

y 35 años en un 62,1%, ; El 52,1%de las mujeres son amas de casa; un 54,3% 

solo tienen nivel secundario; un 62,1% tienen pareja, un 56,5% tienen hijos; un 

68,5% ganaban un sueldo muy pequeño, un 52,9% era su pareja encargada de la 

economía de la casa. El abuso psicológico es de (73,6%) y abuso físico con un 

(22,1%) son violencia familiar donde se ve nota que la violencia si está relacionada 

con estos factores en mención. 

Según Alberto, Vilcas, & Fabián (2020), En este estudio realizado de “Factores de 

riesgo que Influyen en la Violencia contra la Mujer por el cónyuge en la sierra 

central del Perú”, se da como resultado: Que en un (67%) de mujeres casadas 

son violentadas, convivientes en un (64%). Con respecto a los factores sociales 

se encuentran el nivel educativo es bajo en un 63% del total de mujeres en estudio 

el31% tenía nivel primario y el 46% tenía nivel secundario respectivamente, se 

observa también que los esposos se enojaban cundo su pareja estaba fuera de 

casa (75%), así como el 89% de estas mujeres agredidas estaban prohibidas de 

salir de casa, el 88% de mujeres que fueron expresaron que eran propiedad de su 

pareja. 

En un Hospital Público de Trujillo el incremento de casos de violencia hacia las 

mujeres es alarmante debido a que el número de casos registrados de violencia 

ha ido día a día en aumento que en comparación con años anteriores solo el 
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porcentaje de casos notificados era de un 5% de mujeres violentadas que asistían 

al hospital en busca de ayuda; ahora los casos se incrementaron el 15% 

aproximadamente, en la data revisada se encontró registro de violencia física, 

psicológica y sexual; motivo por el cual esta investigación nos ayudará a indagar 

los factores predisponentes de violencia. Según la Declaración sobre la 

Eliminación de la Violencia contra la Mujer lo define como cualquier acto de 

agresión en contra de la fémina que le ocasione deterioro, en su persona como 

físico, psicológico y sexual a la mujer, acompañado de intimidación, hasta 

despojarlo de su libertad. (ONU, 1993, art.1). 

Esta violación en mención se considera una transgresión a los derechos humanos, 

es una forma de agresión que está basada en la desigualdad. (ONU, 2006). Según 

la bibliografía revisada, un abordaje agresivo no es una respuesta científica, ni las 

ciencias sociales o de la salud abordan el tema. Años después, las cosas han 

cambiado y hoy se puede decir que, presentada la complejidad de la violencia, es 

llegar a entender qué tipo de violencia experimentan las mujeres. Este suceso no 

se encuentra aislado ni privado, es un hecho socio cultural, con una tasa de 

crecimiento anual en las víctimas y la sociedad. 

Arguello et al. (2022) nos menciona en su estudio que la violencia contra las 

féminas por parte de la pareja íntima puede considerarse un problema de carácter 

social y de salud pública, ya que puede afectar varios aspectos de la vida cotidiana 

y conducir a la transgresión de los derechos de la fémina. Por lo tanto, su estudio 

se enfoca en la relación entre varios factores sociodemográficos y 

socioeconómicos que pueden influir en tipos específicos de abuso (es decir, abuso 

físico, sexual y psicológico). De esta forma, queda claro que las variables 

sociodemográficas relacionadas con la agresión y violencia contra las féminas 

para este estudio son: la edad, por lo que la violencia disminuye a medida que la 

mujer envejece, y el estado civil, lo que sugiere que el matrimonio puede ser un 

factor protector contra la violencia en mención, ya que las féminas en relaciones 

informales pueden ser más vulnerables a ciertos tipos de violencia. 

Brown citado por Rodríguez (2013) nos menciona la necesidad de saber las 

diferencias entre abuso, acoso y violencia. El abuso viene a ser la situación donde 

hay desigualdad por ser menor o contar con capacidades menores. La violencia 
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conlleva al uso de la fuerza contra uno mismo o contra otras personas, 

ocasionando daños físicos, psicológicos, abandono, alteraciones en el desarrollo 

y en algunos casos se puede producir la muerte. 

Según Páez (2011), afirma que la violencia viene a ser una forma de ejercer poder 

con la fuerza, adoptando la forma de ser de tanto del hombre como de la mujer, 

respectivamente. La violencia hacia la Mujer desde épocas muy remotas siempre 

la mujer estuvo subordinada con respecto al hombre, con este hecho se hacía notar 

que la mujer era inferior al hombre, esto ha pasado fronteras, llegándose a una 

conducta agresiva, que se acreditaron por el patriarcado conformándose una 

historia de violencia de género. 

Según Núñez y Castillo (2014) Afirma que la violencia en el lecho familiar está 

rechazada por la humanidad , esto se da diferentes contextos sociales y culturales 

en todo el mundo, cuyos eventos continúan siendo patrones parecidos , por esta 

razón que las acciones en contra de la mujer son espontaneas como también 

puede ser intencional, y se da mediante la fuerza física, agresiones verbales y 

cohesiones, teniendo un solo propósito , es causar daño ya sea físico o psicológico 

, impidiendo así el desempeño de sus cualidades la realización como mujer y ser 

humano. Asimismo, en su aporte mencionan 3 tipos de violencia: la física, 

psicológica y sexual; Para la violencia física según los estudios previos dicen que 

la agresión física va acompañada de la agresión psicológica. El agresor consigue 

el dominio y control sobre la mujer, llega a subordinarla de forma incondicional y 

por falta de una respuesta ante las agresiones verbales, este lo toma como una 

provocación u ofensa hacia su persona, luego viene la agresión física. En los 

centros médicos no se registran los datos reales de mujeres agredidas por la 

pareja, a pesar de ser víctimas estas no denuncias por miedo o represalias. 

Según Mamani (2022) en una investigación cuantitativa y de carácter 

correlacional, cuyo diseño es descriptiva, por lo que este estudio indaga la 

relación entre los factores sociodemográficos y los niveles de predisposición de 

las féminas víctimas de agresiones de tipo psicológico en el departamento de 

Puno en el año 2020. El muestreo fue continuo sin tipo probabilístico, dado que la 

población estuvo en los criterios de inclusión; por lo tanto, la muestra fue de 89 

féminas que fueron víctimas de violencia psicológica por parte de su conviviente o 
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expareja. Concluyó en este estudio que no hubo relación significativa en sus 

factores sociodemográficos y la violencia contra la fémina. 

 

Con respecto a los conceptos de las variables y sus dimensiones tenemos los 

factores sociales que es todo aquello vinculado a elementos sociales y 

económicos. Con respecto a lo social se encuentra relacionada con la sociedad que 

viene hacer una comunidad de personas que comparten un mismo tienen normas 

en común, con referencia al factor económico depende en gran parte de la 

economía (bienes que sirven cubrir las necesidades) asimismo los Factores 

sociales: Es todo Con respecto a sus indicadores de esta variable se tomará en 

cuenta: la edad, el nivel académico (grado de instrucción), Procedencia, el tipo 

de trabajo, y estado civil de la mujer; otra dimensión es la Edad que viene a ser el 

tiempo que ha vivido una persona. Seguido del Grado de Instrucción que es el nivel 

de educación que se alcanza a estudiar cualquier individuo indicando los grados 

de estudio que completó. Estos niveles son primaria, secundaria, superior técnico 

y superior. También procedencia que es el lugar donde reside una persona. 

Se vinculan también el tipo de trabajo en el que se refiere a las labores que 

desempeñan cada persona. Así está el estado civil: Es una situación personal en 

las que se encuentran cada una de las personas en un determinado momento de 

su vida y estas pueden ser casado, conviviente, divorciado, etc. 

Condori y Guerrero (2010) Afirma con respecto a los factores culturales podemos 

acotar que hoy en día vivimos en una cultura de violencia, Sin saber cómo actuar 

ante este hecho para cambiar esta situación y como resolver un conflicto y no 

recurrir a una agresión. Esto se observa más en las zonas de escasos recursos 

económicos así tenemos el intercambio de culturas de las diferentes regiones, que 

conllevan a esta agresión. Asimismo, dice sobre los factores culturales viene a ser 

un proceso por el cual intervienen los aspectos sociales y culturales de la 

sociedad. Asimismo, un elemento cultural interviene en las realizaciones de la 

población que nos sirve de mucho y nos ayuda a organizarnos en nuestra vida y 

comunidad. 

En este estudio se aclaran las siguientes dimensiones: la Imposición de autoridad 

que es imponer su autoridad con respecto a la mujer subordinada. Que el hombre 
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cree que está ubicado por encima de la mujer. El machismo es una manifestación 

sociocultural que realza la virilidad y la hombría, obteniendo el poder que tienen los 

hombres de expresar violencia, fuerza y una actitud de pensar o creer que es 

superior para tener dominio sobre las mujeres. (USAID, 2020). Y por último 

desconsideración respectivamente que es el acto de no considerar ni respetar a 

la mujer. 

Con respecto a la otra variable en estudio tenemos a la violencia que sufre la mujer 

que es la acción o conducta pueda hacer agravio, físico sexual o psicológico que 

tiene que afrontar la mujer, este acontecimiento puede llevarse a cabo en un ámbito 

público o privado (Diario Oficial El Peruano, 2015). Cuyos tipos de violencia son 

Física psicológica y sexual. 

La Violencia física: Son los actos de agresión empleando la fuerza física mediante 

patadas, mordiscos, cuyas lesiones son causadas por objetos que causan daño 

como quemaduras, heridas. (Diario Oficial El Peruano, 2015). La Violencia 

psicológica: Son las agresiones mediante las expresiones verbales hacia una 

persona así tenemos las amenazas, insultos, humillaciones, ocasionando 

depresión y angustia. (Diario Oficial El Peruano, 2015). La Violencia sexual: Son 

los actos sexuales en donde se utiliza la fuerza física extrema para lograr la 

agresión sexual no importando la autorización de la mujer mediante la coacción 

(publicado en Diario Oficial El Peruano, 2015). 
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III. METODOLOGÍA 
 
Es de análisis cuantitativo. Se ejecutó mediante la selección y revisión de Historias 

clínicas donde se identificaron los casos de violencia de mujeres en sus diferentes 

formas de violencia. 

 

3.1 Tipo y diseño de investigación 
 

 
3.1.1. Tipo de Investigación 

Este estudio es de tipo Básica debido a que obtiene nuevos conocimientos 

sobre los hechos que se pueden observar (CONCYTEC, 2018). 

 
3.1.2. Diseño de Investigación 

Este estudio de investigación es de tipo correlativa - no experimental, ya 

que permitirá conocer la relación entre dos variables, en este caso factores 

que inciden en la violencia contra la mujer. Además, se utilizó un enfoque 

descriptivo ya que se observó y analizó el estado actual de las variables. 

De acuerdo con Sampieri (2014), este estudio fue cuantitativo porque se 

partió de una idea definida, y luego de esto se derivaron los objetivos y las 

preguntas del estudio, se revisó la bibliografía y se estableció un marco 

teórico. Este análisis no es solo una simple lista de datos organizados para 

proporcionar resultados; además, los datos son totalmente consistentes 

con las variables declaradas desde el principio, y el resultado resultante 

proporcionará la realidad específica a la que está expuesto. En relación con 

lo anterior, cabe mencionar que los estudios cuantitativos examinan las 

relaciones entre las variables que se cuantifican con el fin de interpretar 

mejor los resultados. Este estudio de diseño es un formato horizontal "no 

experimental". Es horizontal porque reduce el tiempo que toma recoger las 

opiniones de los involucrados en el tema. 
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Donde: 

M: representó la muestra considerada para el estudio 

X: representó la variable Factores que influyen 

Y: representó la variable violencia contra la 

mujer r: representó la relación entre las variables 

O: observación 
 

3.2 La Variable Independiente Cuantitativa 
 

Los Factores que influyen: El Plan Nacional de Erradicación de la Violencia 

de Género (2015) afirma que la cultura consiste en prácticas, valores en 

procesos sociales políticos y económicos que se relacionan con la vida 

diaria de cada individuo, no es un conjunto estático y cerrado de creencias 

y prácticas. 

 

La variable dependiente cuantitativa: 
La Violencia contra la mujer: Se refiere a todo acto o conducta que pueda 

causar daño a una mujer, causándole dolor físico, sexual o psíquico, y 

puede llevarse a cabo en el ámbito público o privado. (Diario Oficial El 

Peruano, 2015). 

 

3.3 Población y muestra 
 

La población y muestra: Está compuesta por 50 historias clínicas de 

féminas víctimas de agresión y violencia cuyas edades se encuentran entre 

los 18 a 50 años que concurrieron al este hospital de Trujillo en el periodo 

2022. 

Unidad de Análisis: Se recopiló cada historia clínica de féminas, 
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víctimas de violencia física, psicológica y sexual que se encontró en los 

registros. 

Criterios de inclusión: Todas las historias clínicas cuyo diagnóstico fue la 

violencia contra la mujer, tomando en cuenta las dimensiones en estudio. 

Criterios de exclusión: Todas las historias clínicas cuyo diagnóstico no fue la 

violencia contra la mujer, tomando en cuenta las dimensiones en estudio. 

 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 
 

Para la recolección de información se tomó de manera aleatoria, utilizando 

un instrumento de recojo de datos (anexo 1), Se utilizó una guía de 

observación y se identificó las dimensiones de los Factores que influyen en 

la violencia contra la mujer en un hospital de Trujillo 2022, registradas en 

esta institución. 

 

3.5 Procedimiento 
 

Para acceder a los datos de la investigación se pidió permiso al director de 

la institución para llevar a cabo la investigación por lo cual fue aceptada; 

procediendo a recoger y seleccionar las historias clínicas de acuerdo con los 

criterios de inclusión; empleando un instrumento como una guía de 

observación, que fue aprobada por dos expertos de la institución que vieron 

interesante este estudio para llevarlo a cabo. Con el permiso concedido por 

los profesionales de esta institución se procedió a la recolección de los datos. 

 

3.6 Método de análisis de datos 

Una vez registrados los datos requeridos a por medio de nuestro instrumento 

de recolección de datos, se traslada a un cuadro de Excel y software SPSS, 

para ser procesados y analizados; empleándose el método Chi cuadrado. 

 

3.7 Aspectos éticos 
 

Con relación a lo estipulado por la universidad Cesar Vallejo del año 2020, 
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se tomó en consideración el código de ética que estipula la protección de los 

participantes como también la conducta positiva sobre la competencia 

profesional referente a la investigación. 

Con esta investigación se da énfasis a poder observar y conocer si estos 

factores en mención influyen en la violencia hacia la mujer. 
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IV. RESULTADOS 

 
FACTORES SOCIALES 
 
Relación entre Violencia contra la mujer – Grado de instrucción  

Relación entre Violencia contra la mujer – Procedencia  

Relación entre Violencia contra la mujer – Tipo de trabajo  

Relación entre Violencia contra la mujer – Estado civil  

Relación entre Violencia contra la mujer – Edad 

 

Tabla 1 

Violencia contra la Mujer y Grado de Instrucción de usuarias atendidas en hospital 
de Trujillo durante el año 2022. 

 

 Grado de Instrucción Total 

Analfabeta Primaria Secundaria Superior Superior 

técnico 
 

Violencia 

contra la 

Mujer 

Física 1 5 5 1 3 15 

Psicológica 1 3 6 2 5 17 

Sexual 0 6 11 0 1 18 

T

ot

al 

2 14 22 3 9 50 

Interpretación: 
 

En la tabla 1 se observa la distribución cruzada entre la variable estudiada 

Violencia contra la mujer y el factor social Grado de instrucción, para una 

muestra de 50 mujeres atendidas en un hospital de Trujillo durante el año 

2022. 
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Tabla 2.  

Pruebas de chi-cuadrado para la relación entre la variable Violencia contra la 
mujer y el factor social Grado de instrucción. 

 

 

 

Valor 

 

df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de 

Pearson 
8,846a 8 0,355 

Razón de 

verosimilitud 
10,759 8 0,216 

N de casos válidos 50   

a. 11 casillas (73,3%) han esperado un 

recuento menor que 5. El recuento mínimo 

esperado es ,60. 

 

Interpretación: 
 

En la tabla 2 se observa el valor de Chi-cuadrado de Pearson (8,846) y la 

significación bilateral (p=0,355), lo que nos está indicando que por ser 

p=0,355 > 0,05 las variables no presentan una relación significativa. Es decir, 

que la Violencia contra la mujer no se relaciona con el Grado de instrucción 

de las usuarias atendidas en un hospital de Trujillo durante el año 2022. 
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Tabla 3.  

Violencia contra la Mujer y Procedencia de usuarias atendidas en hospital de 
Trujillo durante el año 2022. 

 

 
 

 Procedencia Total 

El 

Porvenir 

Florencia 

de Mora 

La 

Esperanza 
Lared o 

 

Moche 

 

Trujillo 

 

 

Violenci

a contra 

la Mujer 

Física 5 3 0 0 1 6 15 

Psicológica 5 4 2 0 1 5 17 

Sexual 4 6 0 1 1 6 18 

Total 14 13 2 1 3 17 50 

Interpretación: 
 

En la tabla 3 se observa la distribución cruzada entre la variable estudiada 

Violencia contra la mujer y el factor social Procedencia, para una muestra de 

50 mujeres atendidas en un hospital de Trujillo durante el año 2022. 



17 
 

Tabla 4.  

Pruebas de chi-cuadrado para la relación entre la variable Violencia contra la 
mujer y el factor social Procedencia. 

 

 
 

 

Valor 

 

df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de 

Pearson 

6,943a 10 0,731 

Razón de 

verosimilitud 

7,634 10 0,665 

N de casos válidos 50   

 

 

a. 14 casillas (77,8%) han esperado un recuento 

menor que 5. El recuento mínimo esperado es ,30. 

Interpretación: 

 

En la tabla 4 se observa el valor de Chi-cuadrado de Pearson (6,943) y la 

significación bilateral (p=0,731), lo que nos está indicando que por ser 

p=0,731 > 0,05 las variables no presentan una relación significativa. Es decir, 

que la Violencia contra la mujer no se relaciona con la Procedencia de las 

usuarias atendidas en un hospital de Trujillo durante el año 2022. 



18 
 

Tabla 5.  

Violencia contra la Mujer y Tipo de trabajo de usuarias atendidas en hospital de 
Trujillo durante el año 2022. 

 

 
 

 Tipo de Trabajo  

 

 

Total 

 
Estable 

 
Eventual 

 
No trabaja 

 

 

Violencia 

contra la Mujer 

Física 5 2 8 15 

 

Psicológica 
8 6 3 17 

Sexual 3 6 9 18 

Total  16 14 20 50 

 

 

Interpretación: 
 

En la tabla 5 se observa la distribución cruzada entre la variable estudiada 

Violencia contra la mujer y el factor social Tipo de trabajo, para una muestra 

de 50 mujeres atendidas en un hospital de Trujillo durante el año 2022. 
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Tabla 6.  

Pruebas de chi-cuadrado para la relación entre la variable Violencia contra la 
mujer y el factor social Tipo de trabajo. 

 

 

 

 

Valor 

 

 

df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 7,434a 4 0,115 

Razón de verosimilitud 8,277 4 0,082 

N de casos válidos 50   

a. 3 casillas (33,3%) han esperado un recuento menor que 5. El 

recuento mínimo esperado es 4,20. 

 

 

Interpretación: 

 

En la tabla 6 se observa el valor de Chi-cuadrado de Pearson (7,434) y la 

significación bilateral (p=0,115), lo que nos está indicando que por ser 

p=0,115 > 0,05 las variables no presentan una relación significativa. Es decir, 

que la Violencia contra la mujer no se relaciona con el Tipo de trabajo de las 

usuarias atendidas en un hospital de Trujillo durante el año 2022. 
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Tabla 7.  

Violencia contra la Mujer y Estado Civil de usuarias atendidas en hospital de 
Trujillo durante el año 2022. 

 

 Estado Civil Total 

Casada Conviviente Soltera 

Violencia 

contra la 

Mujer 

Física 8 4 3 15 

Psicológica 5 7 5 17 

Sexual 5 5 8 18 

Total 18 16 16 50 

 

 
Interpretación: 

En la tabla 7 se observa la distribución cruzada entre la variable estudiada 

Violencia contra la mujer y el factor social Estado Civil, para una muestra 

de 50 mujeres atendidas en un hospital de Trujillo durante el año 2022. 
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Tabla 8.  

Pruebas de chi-cuadrado para la relación entre la variable Violencia contra la 
mujer y el factor social Estado Civil. 

 

 
 

 

Valor 

 

df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 4,058a 4 0,398 

Razón de verosimilitud 3,924 4 0,416 

N de casos válidos 50   

a. 2 casillas (22,2%) han esperado un recuento menor 

que 5. El recuento mínimo esperado es 4,80. 

 

 

Interpretación: 
 

En la tabla 8 se observa el valor de Chi-cuadrado de Pearson (4,058) y la 

significación bilateral (p=0,398), lo que nos está indicando que por ser 

p=0,398 > 0,05 las variables no presentan una relación significativa. Es decir, 

que la Violencia contra la mujer no se relaciona con el Estado Civil de las 

usuarias atendidas en un hospital de Trujillo durante el año 2022. 
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FACTORES CULTURALES 

1. Relación entre Violencia contra la mujer – Imposición de autoridad 

2. Relación entre Violencia contra la mujer – Machismo 

3. Relación entre Violencia contra la mujer – Desconsideración 

 

 

Tabla 9. Violencia contra la Mujer e Imposición de autoridad de usuarias atendidas en 
hospital de Trujillo durante el año 2022. 

 

 

 

 Imposición de 

autoridad 

 

 

 
Total 

No Si 

Violencia 

contra la 

Mujer 

Física 10 5 15 

Psicológica 13 4 17 

Sexual 10 8 18 

Total 33 17 50 

 

 

Interpretación: 
 

En la tabla 9 se observa la distribución cruzada entre la variable estudiada 

Violencia contra la mujer y el factor cultural Imposición de autoridad, para 

una muestra de 50 mujeres atendidas en un hospital de Trujillo durante el 

año 2022. 
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Tabla 10.  

Pruebas de chi-cuadrado para la relación entre la variable Violencia contra la 
mujer y el factor cultural Imposición de autoridad. 

 

 

 

 
Valor 

 
df 

Significación 

asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 1,709a 2 0,426 

Razón de verosimilitud 1,727 2 0,422 

N de casos válidos 50   

a. 0 casillas (0,0%) han esperado un recuento menor que 5. El 

recuento mínimo esperado es 5,10. 

Interpretación: 
 

En la tabla 10 se observa el valor de Chi-cuadrado de Pearson (1,709) y la 

significación bilateral (p=0,426), lo que nos está indicando que por ser 

p=0,426 > 0,05 las variables no presentan una relación significativa. Es decir, 

que la Violencia contra la mujer no se relaciona con la Imposición de 

autoridad en usuarias atendidas en un hospital de Trujillo durante el año 

2022. 
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Tabla 11.  

Violencia contra la Mujer y Machismo en usuarias atendidas en hospital de Trujillo 
durante el año 2022. 

 

 Machismo  

 
Total No Si 

 
Violencia contra 

la Mujer 

Física 11 4 15 

Psicológica 11 6 17 

Sexual 13 5 18 

Total 35 15 50 

 

 

Interpretación: 
 

En la tabla 11 se observa la distribución cruzada entre la variable estudiada 

Violencia contra la mujer y el factor cultural Machismo, para una muestra 

de 50 mujeres atendidas en un hospital de Trujillo durante el año 2022. 
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Tabla 12.  

Pruebas de chi-cuadrado para la relación entre la variable Violencia contra la 
mujer y el factor cultural Machismo. 

 

 
 

 
Valor 

 
df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson ,349a 2 0,840 

Razón de verosimilitud ,344 2 0,842 

N de casos válidos 50   

a. 1 casillas (16,7%) han esperado un recuento menor 

que 5. El recuento mínimo esperado es 4,50. 

 

 

 

Interpretación: 
 

En la tabla 12 se observa el valor de Chi-cuadrado de Pearson (0,349) y la 

significación bilateral (p=0,840), lo que nos está indicando que por ser 

p=0,840 > 0,05 las variables no presentan una relación significativa. Es decir, 

que la Violencia contra la mujer no se relaciona con el Machismo, en usuarias 

atendidas en un hospital de Trujillo durante el año 2022. 
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Tabla 13.  

Violencia contra la Mujer y Desconsideración en usuarias atendidas en hospital 
de Trujillo durante el año 2022. 

 

 Desconsideración  

 

Total No Si 

 
Violencia contra 

la Mujer 

Física 9 6 15 

Psicológica 10 7 17 

Sexual 13 5 18 

 Total 32 18 50 

 

 
Interpretación: 

En la tabla 13 se observa la distribución cruzada entre la variable estudiada 

Violencia contra la mujer y el factor cultural Desconsideración, para una 

muestra de 50 mujeres atendidas en un hospital de Trujillo durante el año 

2022. 
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Tabla 14.  

Pruebas de chi-cuadrado para la relación entre la variable Violencia contra la 
mujer y el factor cultural Desconsideración. 

 

 
 

 

Valor 

 

df 
Significación 

asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson ,830a 2 0,660 

Razón de verosimilitud ,846 2 0,655 

N de casos válidos 50   

a. 0 casillas (0,0%) han esperado un recuento menor que 5. El 

recuento mínimo esperado es 5,40. 

 

 

 

Interpretación: 
 

En la tabla 14 se observa el valor de Chi-cuadrado de Pearson (0,830) y la 

significación bilateral (p=0,660), lo que nos está indicando que por ser 

p=0,660 > 0,05 las variables no presentan una relación significativa. Es decir, 

que la Violencia contra la mujer no se relaciona con la Desconsideración, en 

usuarias atendidas en un hospital de Trujillo durante el año 2022. 
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V. DISCUSIÓN 

 

Esta investigación tiene como principal objetivo determinar los factores que 

influyen en la violencia contra la mujer y el incremento de los casos en un hospital 

de Trujillo, 2022, así como la relación entre los factores que influyen en su 

incremento y las dimensiones de la Violencia contra la mujer. En general, se ha 

descubierto una correspondencia no significante entre los factores mencionados 

y la Violencia contra la mujer de los casos en un hospital 2022. Estos resultados 

se refieren únicamente a la población encuestada y no pueden generalizarse a 

otros casos. Lo que se puede generalizar es que el método utilizado se puede 

replicar en otros estudios realizados en instituciones similares. 

Respecto a los datos y hallazgos obtenidos dentro de los parámetros del 

primer objetivo específico, ítem 1 se obtuvo que la correlación entre violencia 

contra la mujer y el grado de instrucción, mediante el análisis estadístico de 

Pearson, tabla 2, cuya correlación es positiva baja de 8,846 y un p valor igual a 

0.355, por ende, es válido afirmar que, sí existe una relación no significante entre 

el grado de instrucción y la violencia en los casos encontrados en un hospital, 

2022. Este resultado se contrasta con Mamani (2022) en su estudio realizado 

“variables sociodemográficas y nivel de riesgo en mujeres víctimas de violencia 

psicológica en puno, 2020” con un estudio cuantitativo con diseño descriptivo 

correlacional el cual nos explica que no existe relación significativa con los 

factores sociodemográficos como el grado de instrucción. Pág. (17). Además, Ruiz 

(2021) en su estudio, determinó que las creencias sobre los factores sociales que 

tienen relación en la violencia de pareja incluyen: el bajo grado educativo de las 

mujeres, que les impide acceder a diversas oportunidades laborales y limita su 

capacidad para resolver adecuadamente los conflictos familiares; tienen poco 

acceso a los servicios públicos para resolver conflictos matrimoniales a través de 

programas educativos o proyectos de apoyo familiar. Además, se considera que 

la educación es crucial como estrategia de prevención. Debido a esto las féminas 

de menos edad y de escasa educación son más propensas de ser violentadas por 
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sus parejas, es muy fundamental promocionar la igualdad para tener al estudio y 

desarrollar estrategias de promoción en las escuelas. El lugar en mención es un 

sitio clave para tomar iniciativas que aborden la desigualdad de género desde 

edades tempranas, con lo cual damos por entendido que la relación entre los 

niveles educativos y la violencia contra la fémina son un factor relevante y 

consistente en este tipo de estudios. 

Los resultados para el primer objetivo específico, ítem 2, se descubrió que 

la correlación entre violencia contra la mujer y el factor social procedencia, 

mediante el análisis estadístico de Pearson, tabla 4, cuya correlación es positiva 

baja de 6,943 y un p valor igual a 0.731, por ende, se acepta que, sí existe relación 

entre violencia contra la mujer y el factor social procedencia en los casos 

notificados de un hospital, 2022. Esto concuerda con Burgos et al., (2021) que 

concluyó además que las mujeres jóvenes que tenían convivientes, y residían en 

la costa tuvieron un menor índice de ser violentadas. Saavedra (2021) en su 

estudio sobre los elementos que determinan la agresión y violencia contra la mujer 

en Chile tuvo como resultado que las mujeres que afirman ser pertenecientes a 

cierto pueblo de origen indígena tienden a ser 1,5 veces más propensas de sufrir 

solo violencia psicológica y/o económica sin haber sido violentada físicamente ni 

sexual esto se comparó con las mujeres que no son indígenas. En relación con 

esto podemos afirmar que el origen y procedencia de las mujeres influyen al 

momento de determinar los causantes de esta la violencia en agravio de la mujer. 

Los resultados del punto 3 del primer objetivo, el análisis estadístico de 

Pearson encontró que existe una correlación entre la violencia contra la mujer y el 

tipo de trabajo, Tabla 6, que tiene una correlación baja de 7.434 y un valor de p 

de 0.115, por lo que, de los casos encontrados en el Hospital de Trujillo en el año 

2022, no se debe considerar como un tipo de correlación en el análisis de violencia 

contra la mujer. Al contrario de esto Saavedra (2021) en su estudio indica que, por 

otro lado, los datos arrojan que el empleo tiende a aumentar la posibilidad de que 

las mujeres experimenten agresión en las relaciones íntimas. En comparación con 
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las mujeres que no trabajaban, las féminas que decían estar laborando tenían 1,4 

veces más probabilidad de experimentar violencia psicológica y/o económica 

(pero sin violencia física y/o sexual) y 1,7 veces más probabilidades de sufrir 

violencia física y/o sexual (con violencia psicológica). Aunque contraintuitivo, este 

resultado también se ha encontrado en otras encuestas. De hecho, algunas 

investigaciones aclaran que cuando las mujeres aceptan un empleo pagado y 

adquieren un aumento de seguridad financiera, ciertos varones sienten ser 

desplazados y hieren a su amor propio y su poder familiar se siente amenazado 

y, por lo tanto, pueden tratar de querer recuperar el control empleando la violencia. 

Las iniciativas para promover la influencia económica de las mujeres no siempre 

son efectivas para combatir la violencia contra las mujeres acompañadas de 

capacitaciones en igualdad de género y un cambio en las actitudes de la sociedad 

hacia los roles. En esta investigación concluyeron que las féminas que no son 

partícipes en la toma de decisiones financieras en la economía de la casa corren 

un gran peligro de ser violentadas. Así también relatan que las féminas que 

laboran y obtienen ingresos tienen más probabilidades de ser violentadas. La 

consolidación con respecto a lo económico debe permitir a las féminas disponer 

libremente de sus propios medios económicos y tomar el control de sus propios 

destinos, por lo que se espera que éstas tengan más oportunidades y en lo 

sucesivo sean capaces de rechazar y evitar situaciones de violencia que las 

mujeres con menos oportunidades. Varios estudios, incluido este, brindan certeza 

de que el empoderamiento de las mujeres puede producir mayor violencia 

masculina, Esto ocurre en países donde las normas sociales desiguales de género 

son ampliamente aceptadas. Pero vale la pena recalcar en este estudio también 

muestran que la influencia económica es un factor que conlleva a notificar la 

violencia, que es el peldaño inicial para desarticular el ciclo de agresiones y 

violencia. Por lo tanto, es necesario que se elaboren programas que promuevan 

el empoderamiento económico para luchar en contra de la violencia hacia las 

féminas se complementen con capacitación en igualdad de género y muevan a la 



31 
 

sociedad hacia normas de género más equitativas.  

Vacacela (2022) en su estudio menciona que las investigaciones muestran 

que las mujeres que trabajan, incluso a tiempo parcial, aumentan el riesgo de sufrir 

abuso físico y psicológico en algún momento de sus vidas. Este resultado puede 

interpretarse como un desafío al sistema patriarcal que ubica a las mujeres en 

roles de cuidado y limita su participación en el trabajo remunerado. Sin embargo, 

trabajar 40 horas semanales (tiempo completo y suficiente) parece ser un factor 

protector frente a la violencia psicológica y patrimonial; por lo que en el contexto 

de este estudio no podemos concluir que exista una relación en los casos 

notificados en un hospital de Trujillo, 2022. 

De acuerdo a los hallazgos obtenidos del primer objetivo específico, ítem 4 

se encontró que el estado civil y la violencia, mediante el análisis estadístico de 

Pearson, tabla 8, cuya correlación es baja de 4.058 y un p valor igual a 0.398, por 

ende, se acepta que, no existe relación entre violencia contra la mujer y el estado 

civil en los casos de en un hospital, Trujillo 2022. Esto se va acorde con respecto 

a Arguello (2022) que menciona en su estudio que de esta forma, queda claro que 

las variables sociodemográficas asociadas a la violencia contra la mujer para este 

estudio son: la edad, por lo que la violencia disminuye a medida que la mujer 

envejece, y el estado civil, lo que sugiere que el matrimonio puede ser un factor 

protector contra la violencia contra la mujer, ya que las mujeres en relaciones 

informales pueden ser más vulnerables a ciertos tipos de violencia. Esto también 

concuerda con Lazarte (2021) que en su estudio determinó que, en cuanto al 

maltrato psicológico y estado civil, su informe de investigación muestra que, de 

las mujeres maltratadas psicológicamente, el 51,8% vivían en pareja y el 21,9% 

estaban casadas. Puede interpretarse como la visión popular del matrimonio y 

está relacionado con un determinado entorno sociocultural en el que las mujeres 

en el matrimonio se consideran propiedad de sus maridos y el "papel de esposa" 

pertenece naturalmente al hombre. Además, cabe señalar que este abuso implica 

un comportamiento de control por parte de la pareja, que muchas veces pasa 
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desapercibido y se queda entre las cuatro paredes, por lo cual podemos 

determinar que el estado civil toma relevancia en combatir los factores que 

originan la violencia.  

Con los resultados del segundo objetivo específico, ítem 1 se halló que la 

correlación entre violencia contra la mujer y el factor cultural de imposición de 

autoridad, mediante el análisis estadístico de Pearson, tabla 10, cuya correlación 

no es significativa de 1.709 y un p valor igual a 0.426, por ende, se acepta que, si 

existe relación entre violencia contra la mujer y el factor cultural de imposición de 

autoridad en los casos de en un hospital, 2022. Esto va acorde a Quispe (2021) 

que en su estudio menciona que muchas veces, las mujeres defienden a sus 

parejas por temor a que la violencia continúe, así como por apoyo financiero, por 

comentarios negativos del público y, por lo tanto, se deben realizar más 

investigaciones para obtener más información sobre la violencia contra las 

mujeres por parte de parejas o cónyuges. Todo esto hace referencia hacia la 

influencia de la opinión y/o imposición al momento de aceptar prácticas violentas 

en la mujer. 

Respecto a los resultados del segundo objetivo específico, ítem 2 se 

encontró que la correlación entre machismo y violencia contra la fémina, mediante 

el análisis estadístico de Pearson, tabla 12, cuya correlación es baja de 0.349 y 

un p valor igual a 0,840, por ende, se acepta que, si existe relación entre violencia 

contra la mujer y el machismo en los casos de en un hospital, 2022. Intriago (2021) 

en su estudio determinó que existen varios factores de riesgo como son los 

factores socioculturales que inciden en que los hombres desarrollen este tipo de 

violencia contra sus parejas, siendo los más importantes la distribución de roles 

sexistas, la educación, los estereotipos, el machismo, la influencia mediática, la 

influencia familiar; por lo cual vemos que el machismo es un factor de inclinación 

a la violencia; Suarez-Sierra (2018) halló un dato importante donde resalta la 

violencia a la mujer cuya problemática es influenciada por el medio en que vivimos 

, tal como se evidenció en las calles de un municipio de Venta quemada una 
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cultura de machismo y patriarcado que moldea los estereotipos de las mujeres y 

las percepciones de sus roles importantes en su entorno. Además, en el contexto 

mencionado anteriormente, no existe una política nacional para enfrentar este 

fenómeno social, a pesar de las regulaciones establecidas a nivel internacional, 

nacional y sectorial.  

Al ser un contexto nacional semejante, el Perú, tiende ser propenso en el 

desarrollo de actitudes de este tipo en su población masculina con lo cual 

podemos determinar que el factor “machismo” es un punto álgido y a la vez 

importante para determinar la violencia hacia la fémina. 
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VI. CONCLUSIONES 
 

1. Con los resultados obtenidos llegamos a determinar que los factores sociales y 

culturales si influyen en la violencia contra la mujer, en un hospital de Trujillo, lo 

que cabe recalcar que el resultado no es significativo en otras palabras no es 

relevante. 

 

2. Según los datos obtenidos sobre los factores sociales que abarca el grado de 

instrucción y la procedencia son los que más influyen en la violencia en mención, 

pero cuyo resultado no es significativo. 

3. Según los factores culturales tomados en el estudio tenemos que la imposición 

de autoridad y el machismo influyen en la violencia contra la mujer en los casos 

de un hospital de Trujillo 2022. 

4. Se demuestra que, las mujeres atendidas en un hospital de Trujillo en el 2022 

según los resultados no muestran una relación significativa entre los factores en 

mención y la violencia contra la mujer, lo cual nos demuestra que existen otros 

factores que conllevan a que las mujeres sean violentadas. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

1. Que desde el ministerio de Salud se creen iniciativas que promuevan, apoyen 

y fomenten la igualdad de género y los derechos humanos de las mujeres, se 

puede promover a través de trabajo principalmente de profesionales de la 

salud. 

 

2. El gobierno central tiene la responsabilidad de crear, poner en marcha y hacer 

un seguimiento de los planes de acción multisectoriales para abordar la 

violencia contra las mujeres, con la participación de profesionales de la salud 

y con la ayuda de líderes sociales, políticos, religiosos y otros para condenar 

la violencia hacia las mujeres. 

 

3. El hospital necesita controlar los indicadores y analizar la repercusión de las 

intervenciones, es fundamental para un enfoque de salud pública contar con 

mecanismos que aseguren la difusión y el manejo adecuado de la información. 

Esto es especialmente cierto para monitorear la violencia contra las mujeres 
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FACTORES QUE 
INFLUYEN 

El Plan Nacional de 

Erradicación de la 

Violencia de Género 

(2015) expresa que la 

cultura está conformada 

por valores, prácticas, 

relaciones de poder y 

proceso sociales, políticos 

y económicos, que se 

entrelazan en la vida 

cotidiana de las personas 

y de las comunidades 

creando patrones 

culturales que no son de 

manera alguna un 

conjunto estático y cerrado 

de creencias y prácticas. 

 
 

Se medirá a través de la 

recolección de datos con 

búsqueda de información 

estadística utilizando 

criterios de inclusión. 

Se tomará la información 

de las historias clínicas del 

establecimiento en estudio. 

SOCIALES: 

 

• Es todo aquello vinculado a elementos 

sociales         está         relacionado         con 

la sociedad (una comunidad de individuos 

que viven en un mismo territorio 

compartiendo normas), 

Edad 
Nominal 

Grado de 

instrucción 

 
Nominal 

Procedencia  
Nominal 

Tipo de trabajo  
Nominal 

Estado civil  
Nominal 

 
CULTURALES: 

La influencia cultural es una variable que 

supone a sí mismo una atención profunda. 

Vivimos en un mundo donde es 

perfectamente natural resolver las 

diferencias y los conflictos de manera 

violenta. Nos hemos puesto de acuerdo al 

concluir que vivimos una cultura de violencia, 

pero aún no sabemos cómo transformar esta 

en una cultura de paz. Este es un punto de 

agenda que compromete las voluntades 

políticas de los gobiernos y de todas las 

instancias de la sociedad civil. 

Imposición de 

autoridad 

 
Nominal 

 
 

Machismo 

 
 

Nominal 

 
 

Desconsideración 

 
 

Nominal 

DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES ESCALA DE 
MEDICIÓN 

Título: Factores que influyen en la violencia contra la mujer y el incremento de los casos en un hospital, Trujillo 
2022. 
 VARIABLES DE 

ESTUDIO 

jalvaf
Texto tecleado
ANEXOS



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER 

 
 
 

 
Las Naciones Unidas 

definen la violencia 

contra la mujer como 

"todo acto de 

violencia de género 

que resulte, o pueda 

tener como resultado 

un daño físico, sexual 

o psicológico para la 

mujer, inclusive las 

amenazas de tales 

actos, la coacción o la 

privación arbitraria de 

libertad, tanto si se 

producen en la vida 

pública como en la 

privada" 

 
 
 

 
De acuerdo al tipo de 

violencia registrada se 

revisará la data de las 

pacientes que ingresan 

por consulta externa en 

el consultorio de 

psicología, además se 

tomará en cuenta el 

registro de violencia 

contra la mujer 

registradas en 

emergencia mujer. 

Violencia física: Acciones donde se 

ejerce la fuerza física mediante 

agresiones, palizas, privación de la 

libertad, lesiones ocasionadas por 

objetos o armas o las manos, 

manifestándose en quemaduras, 

heridas, moretones, fracturas, cortes, 

asfixias (Diario Oficial El Peruano, 

2015). 

 
Bofetadas 

Nominal 

 
 

Zarandeos y 
Patadas 

Nominal 

 

Lesiones 

graves 

Nominal 

Violencia psicológica: Acciones 

donde verbal o no verbalmente se 

amenaza, insulta, humilla, culpa o 

aísla a las personas generando 

desconfianza, depresión, ansiedad 

(Diario Oficial El 

Peruano, 2015). 

 
Maltrato verbal 

Nominal 

 
Amenazas 

Nominal 

 
Coacción 

 
Nominal 

 
Violencia sexual: Todo acto de 

índole sexual que es realizado sin 

consentimiento de la mujer o 

mediante coacción (Diario Oficial 

El Peruano, 2015). 

 
Violación 

sexual 

 
Nominal 

 
Acoso sexual 

 
Nominal 

 
•  Chantaj

e sexual 

 

Nominal 



 

La ficha de recolección de datos forma parte de una investigación en que tendrá 

como objetivo determinar los factores influyen en la violencia contra la mujer y 

el incremento de los casos en un hospital de Trujillo 2022. 

 
I. FACTORES SOCIO ECONÓMICOS 

 
 

1.1. Edad: …………. 
 

1.2. Procedencia: ……………………………. 
 
1.3. Grado de instrucción: 

 
1.3.1. Superior 

 
1.3.2. Superior Técnico 

 
1.3.3. Secundaria 

 
1.3.4. Primaria 

 
1.3.5. Analfabeta 

 

1.4. Estado civil: 

a) Soltera 

b) Conviviente 

c) Casada 

 
1.5. Tipo de trabajo: 

a) Estable 

b) Eventual 

c) No trabaja 

 
 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 
 

GUÍA DE OBSERVACIÓN 



 

 
 

II. FACTORES CULTURALES: 

2.1. Imposición de autoridad: SI NO 
 

2.2. Machismo: SI 
 

NO 
    

2.3. Desconsideración SI  NO 

 

III. TIPOS DE VIOLENCIA: 
   

 

Qué tipo de agresión se registró 
 

3.1.1 Bofetadas        SI          NO 
 

3.1.2 Zarandeos y Patadas  SI          NO 
 

3.1.3 Lesiones graves       SI         NO 
 

 

.2.2 Amenazas SI NO 

 
3.2.3 Coacción SI NO 

 
3.3 VIOLENCIA SEXUAL: 

 
Qué tipo de agresión se registró 

 

3.3.1 Violación sexual       SI              NO 
 

3.3.2 Acoso sexual              SI             NO 
 

3.3.3 Chantaje sexual      SI   NO 
 
3.3.4 No se registró 

 
ANÁLISIS DEL ESTUDIO ESCALAS DE RESPUESTAS 

• Si = 1 • NO = 2 

 
3.1. VIOLENCIA FÍSICA: 

3.2  VIOLENCIA PSICOLÓGICA: Qué tipo de agresión se registró 
 
3.2.1 Insultos SI NO 



 

 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. 

 

 
INSTRUCCIÓN: A continuación, le hacemos llegar el instrumento de recolección 

de datos (Guía de observación) que permitirá recoger la información sobre la 

violencia contra la mujer. Por lo que le pedimos tenga a bien evaluar el instrumento, 

haciendo, de ser caso las correcciones pertinentes en la escala valorativa que 

alcanzamos, con los criterios de validación de contenido: 

a) REDACCIÓN. Interpretación unívoca del enunciado de la pregunta para lograr 

con claridad y precisión el uso del vocabulario técnico. 

b) PERTINENCIA. Es útil y adecuada al avance de la ciencia y la tecnología. 

 
c) COHERENCIA O CONGRUENCIA. Existe una organización lógica en base a 

la asociación estrecha entre: la categoría y la subcategoría; la subcategoría y los 

códigos; los códigos y los ítems; los ítems y los criterios de evaluación con los 

objetivos a lograr. 

d) ADECUACIÓN. Correspondencia entre el contenido de cada pregunta y el 

nivel de preparación o desempeño del entrevistado. 

e) COMPRENSIÓN. Se alcanza un entendimiento global de las preguntas. 

 
Leyenda: 

✓ A = 1 = Bueno (se acepta el ítem), 

✓ B = 0 = Deficiente (se rechaza el ítem). 

 

Estaré muy agradecido de 
usted 

ANEXO 3: VALIDACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS 

 

VALIDACIÓN DE CONTENIDO DE LA GUÍA DE OBSERVACIÓN 

SOBRE 



 

 



 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


